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Resolución Gerencial Regional 000142-202S/GOBREG.TUMBES
GRI -GR., de fecha 21 de abril del 2025, Resolución Gerencial Regional NO 000185-
2025/GOB.REG.TIJMBESGR1-GR., de fecha 09 de mayo del 2025, Resolv ción Gerencial
Regional NO de fecha 05 de agosto del 2025,
Informe 1880026/GOB.REG.TUMBEscR1mSGSLTOSGo, de fecha de recepción 30 de
abril del 2026, Informe NO 611-2026/GOBIERNO REGIONAL de

fecha de recepción 04 de mayo del 2026, Informe 374-2026/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GRI-SGE-SG„ de fecha de recepción 07 de mayo del 2026,; Informe NO 053-
2026/GOB.REG,TUMBES-GR1-SGSLTO-SG-WCL., de fecha 14 de mayo de 2026, Informe
NO 2420026/GOB.REGNTUMBES-GR1-SGSLTO-SG.,de fecha 14 de mayo del 2026 y;

CONSIDERANDO;

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en ei artículo 1940 de Conetitución
Politica del Perú, modificada por la Ley N.c 27680 Ley de Reforma Constitucional en
concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Ñ 00 27867 Ley Orgánica
de Gobiernos Regionaiee y modificatoriag Leyec NO, 27902, 28013, 28926, 28961 ,

28968, 29063, 29611 y 299812 los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad
popularp son personasjurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y
Administrativa en asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bageg de la Descentralización Ley 2'7783, se crean
los Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país, corno personas
juridicas de Derecho público con autonomía. política económica y administrativa en
asuntos de su competencia, constituyendo para su administración económica y
financiera un pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere el
numeral del Artículo IV del DECRETO SUPREMO 004„20194US que aprueba ei

Texto 'Único Ordenado de la Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo
General quep pregeribe: •'%asautoridades administrativas deben actuar con respeto a la
Constit1,10ión, la LEY y al derecho» dentro de las facultades que le estén atribuidas y de

los fines para los que ies fueron conferidas";

tiles:lig.nte Resolución Gerencial Regional 000142-
de fecha 21 de ei

"REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE
TERRENO, CONSTRUCCIÓN DE AULA DE EDUCACIÓN INICIAL; REPARACIÓN DE
CERCO PERIMÉTRICO; REPARACIÓN DE RERViCiOS HIGIENICOS
VESTIoORF,Sia rx,flA) REPUBLICA DEL JAPON DL CORRALES,
PROVINCIA 'TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES" N ,2680180,

S/ 320.358,22 (TRESCIENTOS VEINTB MIL TRESCIENTOS
V OCHO CON 22/100
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con un plazo de ejecución de (443)

en su que el monto Lota] asc)ende a C/ 0/2
OCHO ei cual

incluye: gastos de Supervisión (4.95%), Liquidación (2.19%) y Gastos de Elaboración de
Expediente Técnico (2,34%), conforme ai siguiente desagregado:

TOTAL, DE, EJECUCIÓNDE OBRAS CIVILES

GASTOS DE SUPERVISIÓN 4.950/0

GASTOS DE LIQUIDACION 2.190/0

GASTOS DE EXPEDIENTETÉCNICO 2.34%

COSTO TOTAL DE IOARR

s

s

S

s

320,358.22

15,850.oo

7,000000

7,500.oo

asonoe.22

7-rañ4

Que, mediante Resolución Gerencial Regional 000185-
202S/GOB.REG.TUMBES.GR1„GR., de fecha 09 de mayo del 2025, se aprobó, ei
Presupuesto Analítico de la Sub Gerencia de Obras, para cubrir gastos de Supervisión de
la IOARR denominada "REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DL TERRENO;
CONSTRUCCIÓN DE AULA DE EDUCACIÓN INICIAL; REPARACIÓN DE} CERCO
PERIMÉTRICO; REPARACIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES;
EL(LA) 015 REPUBLICA DEL JAPÓN DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA
TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", por el monto de S/ 15,85000 (QUINCE MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 SOLES), para cubrir gastos por la compra de
Bienes Clasificador 2.6.81 ,42, y por la contratación de Servicios Clasificador 206581 ,43,

Que, mediante Resolución Gerencial Regional RO
202S/GOB.REQ.TUMBES.QRLGRo, de fecha 05 de agosto del 2025, se aprobó, ei
Presupuesto Analítico cle la Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia cle

Obras, para cubrir gastos de LiqiÀidación de la. IOARR denominada "REFORZAMIENTO
ESTRUCTURAL DE TERRENO; CONSTRUCCIÓN DE AULA DE EDUCACIÓN INICIAL;
REPARACIÓN DE CERCO PERIMÉTRICO; REPARACIÓNDE SERVICIOS HIGIÉNICOS
Y/O VESTIDORES; EN ELVA) 015 REPUBLICA DEL JAPÓN DISTRrro DE
CORRALES* PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", por ei de. S/
7.000,00 (SIETE MXL OO; ,100 SOLES), por
Servicios l,

nancio Renato Vargas Mor'*ti, ...a. a l,

tnidatl dei. cie,
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costo tota del Componente de Liquidación por el Importe de
COM 00)/ 1100 de conformidad al numeral 8.6.1 y 8.6,2 de la Ñ 0

PARA

Qum Mediante Informe 611-2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES.
GIRI-SGC)SG., de fecha de recepción 04 de mayo del 20262 el Sub Gerente de Obras, el

Ing. José Olegario Garcia alcanza a la Gerencia Regional de Infraestructura la

Conformidad de Gastos Administrativos de la Sub Gerencia de Obras, determinando un
costo total del Componente Supervisión por el importe de S/ 1412,50000 'PIEL

CON 00/ BOLES), de conformidad a1 numera] 86.1 y
86,2 de la Directiva ooe-202E/QOBIPaRNO
cgvroco «pnoc!3DIMIFAT0 PARA LA LIQUIDACIÓN DE
0NTRxroep GASTOS Y TRáNSPERENCIA OBP4S
LIEGO

Que, Mediante Informe NO 374'2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES.
GRI-SGEESG„ de fecha de recepción 07 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Estudios,
ei Ing. José Luis Huertas Zevallos, alcanza a la Gerencia Regional de Infraestructura la

Conformidad de Gastos Administrativos de la Sub Gerencia de Estudios, determinando
un costo total del Componente de Elaboración de Expediente Técnico por el importe de

y 8.652 de la Directiva 003-202S/QOBERNO REGIONAL
R E GSLTO-SG denominada "PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN DE

s ONTRATOS, GASTOS ADMINISTRATIVOS Y TRANSFERENCIA DE OBRAS
IEQO GOBIERNO REGIONAL TUMBES'%

Que, Mediante Informe NO 0530026/GOB,REGuTUMBES-GRl-SGSLTO-
de fecha 14 de mayo de 2026, el CPC- Wiston Cornejo Luna, alcanza al Sub

Gerente de Supervisión, Liquidación y Trans.ferencia_de Obras del Gobierno Regional de
proyecto de Resolución de Liquidación Financiera de Crastos Administrativos

de los Componentes de Elaboración de Expediente Técnico, Supervisión cle Obra y
de, IOARR DE EMERGENCIA; "REFORZAMEEN'ro ESTRUCTURAL DE

TERRE,t«:» CONSTRtrcC1óM DE AULA DE EDUCACIÓN INICIAL; REPARACIÓN DE
CERCO PERIMÉTRICO; REPARACIÓN DE SERVICIOS HIGIENICOS Y/O
VESTIDORES; EN EL{LA) 015 REPUBLICA DEL JAPÓN DISTRITO DE CORRALES}
PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES" cie
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SUB GERENCIA DF ESTUDfOS

SUB GERENCIA DE OBRAS

COMPONENTE ELABORACIOiq
DE EXPEDIENTES TECNICOS

COMPONENTE DE SUPERVISION

COMPONENTE DE LIQUDACIONLIQUIDACON Y TRAÑSFERNCIA DE

EJECUTADO

7,500 00

34>250.00

'7,000.00

28,780800

Que, Mediante Informe 242-2026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO-
SG., de fecha 14 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Supervisión, Liquidación y
Transferencia de Obras, Ing. Fernando Renato Vargas Moran, alcanza a la Gerencia
Regional de Infraestructura, el proyecto de resolución de Liquidación Financiera de
Gastos Administrativos de los Componentes de Elaboración de Expediente Técnico,
Supervisión de Obra y Liquidación de la IOARR DE PMFAGPNCIA; OREFORZAMEENTO

DE TERRENO; CONSTRUCCIÓN' DL EDUCACIÓN INICIAL;
REPARACIÓN DE CERCO PEPJMÉ,TRICO; REPARACIÓN SERVICIOS HEQIÓNYCOS
Y/O VEGTIDORP,S; FAL(LA) 015 REPUBLICA, DEL JAPÓN DigTRIT0 DE
CORRALES, PROVINCIA DEPÁRTAMENTO por un costo total de
S/ 28,750500 (VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 SOLES),
desagregado de la siguientemanera:
MI im orte de 75 000

00 0 e to e

OO O Paso eto or

or el im orte de
000,00 S co oo OL • asimismo certifica que

Liquidaciónde ios referidos gastos, cuentac coa et informg de conformidad de las

áreas técnicas gue han participadoen (a ejecución de cada componente.

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación de la Sub Gerencia
de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, La Sub Gerencia de Obras, Sub
Gerencia de Estudios, Áreade Asuntos 'Legales de la Gerencia Regional de Infraestructura

y la Gerencia Regional de Infraestructura, Y la Oficina de Secretaria Generad Regional ctel
Gobierno Regional Tumbes y en uso de las facultades otorgadas por la Resolución
Ejecutiva Regional de fecha 04 de julio. de 2025;

raodifica el 01 ; d? la. Resolución Ejecu tiva Regiana!
2025; la misma

Regional de
Aprobación de de

APROBAR, LA KAQtTIDACION FINANCIERA GASTOS
tos COMPONEtÑTES DE ELABORACION EXPEDIENTE

ÉCNIC07SUPERVISIÓN OBRAY LIQUIDACIÓNDE LA IOARR DE
RF,FORZAMIBNTO TERRENO; CONSTRUCCIÓN AULA
AL'VCACION PEPARACIÓN CERCO PERIMÉTRICO; REPAPACIOI' DE43
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por un costo total ascendente a la suma de 2/ ?e8N3U.OO
y, por los fundamentos expuestos

en la presenLe resolución,

— EMDECAR, que el costo por elaboración de Expediente Técnico
de la:

AULA EDUCACIÓN INICIAL; REPARACIÓN'
PERIMÉTRICO; guzv:crog Y/O

dé*PÓN DISTRITO DE
asciende a1 importe de G/7,E00.oo

CON

ESTRUCTURAL DE TERRENO;
DE AULA DE EDUCACIÓN' REPARACIÓN DE CERCO PERIMÉTRICO;
REPARACIÓN DE, Y/O VESTIDORES; EN 016
REPUBLICA DEL JApóN DIOTRITO DE CORRALES, PROVINCIA
DEPARTAMENTO asciende importe de S/ 14,25000 (CATORCE
DOSCIENTOSCINCUENTA CON 00/ 100 GOLES).

INDICÓR, que el costo por Liquidación de la: LOARR DE
EMERGENCIA; "REFORZAMIEwro ESTRUCTURAL DE, TERRENO; CONSTRUCCIÓN
DE AULA DE EDUCACIÓN EMCIAL; REPARACIÓN DE CERCO PERIMÉTRICO;
REPARACIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES; EN 015
REPUBLICA DEL JAPÓN DBTRrro DE CORRALES, PROVINCIA TUMBES,
DEPARTAMENTO TUMBES", asciende a1 importe de S/ 7,000000 (SIETE MIL CON
00/100 SOLES),

DISPONER, al responsable de la Unidad Ejecutora de Inversiones
de la Gerencia Regional de Infraestructura. registrar la presente resolución en el
aplicativo Banco de Inversiones Del Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de inversiones.

ARTÍCULO SEXTO. DISPONER* que la Vo.lüabiliclac_l; con ei registro
cie S/ 28/150,00 (VEINTIOCHO MIL SETECIENTOSCIE.

IOARR DECOÑ 00/100 del
EMERGENCIA, "REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE TERRENO; CONSTRUCCIÓN

DE EDUCACIÓN INICIAL', REPARACIÓN ceERaco PERIMÉTRICO;
REPARACIÓN DE SERVICIOS HEGIÉÑICOS Y/O VESTIDORES; 013

4 REPUBZICA JAPON DC)TRITO CORRALES, PROVINCIA
DEPARTAMENTO TUMBES"

TUMBES,
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de ia Unidad Ejem-uora; conforme io establecido en la Resolución Ejecutiva Regional
N0408Q025/GOB.REG.TUMBES GR, de fecha 04 dejulio. de 2025: que modifica ei anexo
NO 01, de la Resolución Ejecutiva Regional NO 406 de fecha 03
de julio de 2025; la misma que delegó a la Gerencia Regional de Infraestructura del
Gobierno Regional de Tumbee, la facultad de ftprobación de Liquidaciones Técnicas
"lancieras de Obras, así como por la Resolución Ger Y?cial General Regional NO 00313-

20á5/GOB. REG. TUMBES-GR-GGR, del 29 de agosto del'2025, que aprueba la Directiva
NO 003-2025/GOB„REG.TUMBES-GGR-GRISGSLTOSG, sobre Procedimientos para la
Liquidación de Contratos, Gastos Administrativos y Transferencia de Obras en el Pliego
Gobierno Regional Tumbes.

NOTIFICAR, la presente resolución a la Secretaria Genera]
Regional, Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Obras, Sub Gerencia de
Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras; Sub Gerencia de Estudios Áreade
Asuntos Legales de la Gerencia Regional de Infraestructura , Oficina de Contabilidad,
Oficina de Tesorería y Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional de
Tumbes; y, a las oficinas competentes de la Sede Central del Gobierno Regional Tumbes,
para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASEy

GOBIER O E ONAI

Ing. WilmanD ÉBn danoCoatreru

LEGA 8
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